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Señor 
JORGE DIOMEDES ROJAS AMAYA 
Teléfono: 3217826973 
Dirección: Vereda Llano grande 
Municipio de Buriticá, Departamento de Antioquia 
 
 
Se procede a notificar por aviso de conformidad con el artículo 4 del Decreto 491 
de 2020, en concordancia con los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011, al señor JORGE DIOMEDES ROJAS AMAYA identificado con cédula de 
ciudadanía 3982595, actuando en nombre propio, la resolución nro. 160HX-
RES1812-7502 del 28-Dic-2018, expedido por el jefe de oficina Hevéxicos de 
Corantioquia. 
 
 
Se advierte que contra la decisión que se notifica, cuya copia íntegra se 
encuentra anexa al presente aviso, no procede ningún recurso. 
 
 
La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de 
la entrega del aviso en el lugar de destino 

 
 

 
JORGE IGNACIO LONDOÑO LONDOÑO 

Jefe de Oficina Territorial Hevexicos 
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